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P L A N  M U N IC IP A L  D E  D E SA R R O LL O  

U R B A N O  T E N O S IQ U E , TA BA SCO  - -

V E R S IO N  A B R E V IA D A  

(PARA S U  PU B L IC A C IO N )

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO Y LA SECRETARIA DE ASENTAMIEN
TOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS EN CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO EN EL AR
TICULO 4 DE LA LEY GENERAL DE ASEN TABIENTOS HUMANOS Y POR EL ARTICU
LO 35 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DE LA ENTIDAD; PUBLICAN EN FORMA 
ABREVIADA EL CONTENIDO DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE 
TENOSIQUE, TABASCO, APROBADO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE TA. 
BASCO ING. LEANDRO ROVIRQSA WADE EL DIA 29 DE ENERO DE 1981. EL CORRES
PONDIENTE DECRETO APROBATORIO FUE1 PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL No. 
4005 DEL GOBIERNO DEL ESTADO CON FECHA 31 DE ENERO DE 1981.

P R E S E N T A C I O N :
. J

La Ley General de Asentamientos Huma
nos promulgada el 20 de mayo de 1976, deter
mina en su Artículo 4o., que la Ordenación y 
Regulación de los Asentamientos Humanos, se 
llevará a cabo a través de los Planes Nacio
nal, Estatales y Municipales de Desarrollo Ur
bano, así como de los Planes de Ordenación 
de las Zonas Conurbanas.

En cumplimiento de lo anterior, se ha ela
borado el Plan Estatal de Desarrollo Urbano 
"de Tabasco, que señala les lineamientos gene
rales, que, de acuerdo a lo mencionado 
por la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 
debe tomar el Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano de Tenosique.

El Plan Municipal de Desarrollo Urbano, 
pretende ser un instrumento que permita ele
var los niveles de calidad de vida de los habi
tantes asentados en el Municipio, en base a la 
actividad económica que lo sustenta y sobre

todo, que las Autoridades Municipales operen y 
administren el municipio, con base en una pla- 
neación fundamentada jurídica y técnicamente.

1
El Plan Municipal de Desarrollo Urbano for

ma parte del Sistema Nacional de Planeación 
de los Asentamientos Humanos y sigue una 
estructura similar a los otros planes que lo 
conforman. Así, este Plan Municipal de Desa
rrollo Urbano de Tenosique se estructura en 
cuatro, niveles. El primero se refiere al Nivel 
Normativo, el ¿egundo al Nivel Estratégico, el 
tercer Nivel a la Corresponsabilidad Sectorial 
y el cuarto está constituido por el Nivel Ins
trumental. . . .

Por último, y para que este Plan Municipal 
de Desarrollo Urbano alcance la dinámica que 
requiere, deberá ser evaluado, recibir retroali- 
mentaciones y ser ajustado en períodos de 
tiempo de acuerdo a lo que marca la Ley de 
Desarrollo Urbano de Tabasco, teniendo como 
marco de referencia los Planes Nacional y Es
tatal de Desarrollo Urbano.
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OBJETIVOS GENERALES

El Nivel Normativo del Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano comprende los Antecenden- 
tes que lo fundamentan; el Diagnóstico que es 
un análisis de la situación actual del Munici
pio identificando la problemática y potenciali
dad 'de aquellos aspectos que están relaciona
dos con los asentamientos humanos o que in
ciden en su desarrollo; el Pronóstico, que es 
una futura condición de los aspectos analiza
dos en el Diagnóstico, de prevalecer tenden
cia tactual.

Este nivel contiene además los Objetivos 
ojecíficos del Municipio; las propuestas agru- 

■& en; Ordenamiento deí Térritürib’ Dtesa- 
o Urbano de los Centros de Población, y 
entos -componentes y Acciones del Sector.

'ambién dentro de este Nivel y dé acüer- 
lá 'Clarificación Básica de Aptitudes dél 
tomada del Plan Estatal de Desarrollo 

[no, se establece la propuesta ¡ de Oéupa- 
del Suelo Interurbano, que es una ima- 
e cómo se desea que sea'usado el térri 
del Municipio, de acuerdo a la planeación 
esarrollo urbano y por último so. presen- 

Políticas del Plan.

Con base en el Plan N¡ 
lio Urbano, aprobado por d|i 
el 12 de mayo de 1978, se di 
tivos generales del Plan Mi 
marco de referencia para el 
mo:

acional de Desarro- 
ecreto Presidencial 

¿terminan los obje- 
icipal, que son el 

desarrollo del mis-
.un:

Primero; Racionalizar la di 
rritorio municipal 
de las actividades 
lizándolas en las 
tendal del munici

Segundó: Promover el desa: 
tegral y equilibra 
de población.

Tercero:

Cuarto:

stribución en el te- 
de la población y 
económicas, loca- 

áonas dé mayor po' 
pió.

rrollo Urbano In
do de los Centros

Mejorar y preservar el medio am
biente que conforijna los asentamien
tos humanos.

Propiciar condicio 
ra que la població: 
sus necesidades de 
vienda;, servicios 
tructura y equipaihiento

nes favorables pa- 
5n pueda resolver 

suelo urbano, vi- 
públicos, infraes- 

urbano.

ANTECEDENTES n

La Ley de Desarrollo Urbano del Estado 
¿menta los planteamientos que emanan dél primero: 
io municipio para alcanzar metas de jus- 
| social.-

Plan Municipal de Desarrollo Urbano - 
há;! Planteado de manera'fundamental la nece- 
sidat j «de distribuir y racionalizar el crecimien
to di anográfico para -lá ■ optimización de los re- Segundo: 
curs: s naturales y humanos, y de esta manera 
lograr lá'm ejor distribución de la población 

las actividades Económicas en él muniéi- 
in lesionar el derecho de libertad de trán- 
asentamientos- que .consagra da Constitu- 
ólítica de  ¡losEstados Unidos.Mexicanos.

Así mismo, y en base a 
lio1 Urbano dél Estado y al P 
sarrollo Urbano, se han de 
guientes objetivos.

a Ley dé Desarro- 
lan Estatal de De- 
erminado los si

entoEl áprovechami 
cial de los elemen 
ceptibles de apro 
de preservar y útil 
té  el medio ambie:

en beneficio so
tos naturales sus- 
piación, cuidando 
zar adecuadamen-

¡rite.

Plan 
gruéfli 
rro ll: 
Asen 
curre s

;1!1
incoito' 
paute 
Gómi 
Tabaf 
que 
racióf

La armonización dé 
de la ciudad y el c¡ 
do equitativamente i 
Cargas dél proceso 
cioeconómico del

la  inter.relación  
¿mpo, distribuyen- 

los beneficios y  
de desarrollo: so . 

Estado.

Tercero:

].a fundamentación dé carácter jurídico dél 
Municipal de Desarrollo; Urbano .-.es t con
te a das disposiciones. ;dé - la Lev de.. Desa- 
Urbano -dél Estado -y- la Ley General dé 

amientOs Humanos , que .establece .la.con- 
éicia de. iós ;tres-nivélés dé gobierno.

La distribución e 
centros de població: 
dél Estado, integxáp 
co. del desarrollo

Cuarto:

Plan í Municipal - dé Desarrollo Urbano 
ora las ¡opiniones de los diversos partici- 

y  las sugerencias y- observaciones .dél 
té Prom otor dé 'Desarrollo del E sta d o  , dé 
co, para concretar la  versión ¡definitiva 

jnalm ente ha sido expuesta a lá conside- 
del a G. rGobemador d e l«Estado.

El mejoramiento 
cial, de los niveles 
neral de la cálida ji! 
en las comunidades 
les.

de
ejecui 
esfue: 
denac 
manó

Quinto:. La más eficiente 
los sistemas de con
vicios en cada centro de población
particularmente la

í !; Ría®. .Municipal.- de. Désarrollo Urbano 
T i nosique con ¡-su- fórmalización,.. registro, 

:ión y- evaluación permitirá canalizar los 
sos -de planeación hacia i una -efectiva or
ón ̂ «-regulación doiíos. asentamientos, .hu-

ramiento de condiciones favorables 
para la relación adecuada entre zo-

quilibradá de los 
n en el territorio 
dolos en el mar- 

ocal, nacional.

M  bienestar so
de vida y en ge- 

de ésta última 
urbanas y rura-

Tterarcción entre 
vivencia y de ser-

creacion y me lo

nas industriales, dé
vienda de los trabajadores.

Sexto: La mayor participa' 
en la solución de 1c; 
genera el desarrollo

trabajo y de vi-

ción ciudadana 
s problemas que 
urbano.
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Séptimo: La regulación del m ercado de los  
terrenos, así com o el de los inm ue
bles dedicados a la  vivienda popu
lar.

Octavo: Las acciones necesarias-para lograr 
que la  vida en com ún se realice con 
un m ayor grado der hum anism o.

Noveno: La promoción de obras para queí to
dos los habitantes del estado tengan 
una vivienda digna.

UBICACION DEL PLAN MUNICIPAL EN, EL 
CONTEXTO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
PLANEACION DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS

De acuerdo a lo estipulado .por la Ley de 
Desarollo Urbano del Estado de Tabasco, el 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Teno- 
iSique se ubica dentro del-marco de-referencia 
que es el Plan Nacional de Desarrollo Urbano 
y el Plan Estatal de Desar rollo Urbano-de .-. la 
entidad.

> Dentro de este mareo se desarrollan los 
aspectos inherentes al propio Plan Municipal, 
Observando similar estructura y desarrollando 
en congruencia, aquellas-partes del' mismo-, que 
permitan lograr un mejor nivél de detalle en la 
planeación del desarrollo urbano.

. De esta manera, el plan municipal se basa
rá y encauzará de acuerdo al'sistema urbano 
nacional, en el cual se considera lar zona-del 
Golfo a Istmo de Tehuantepec como priorita
ria.

El ordenamiento del territorio del estado, 
señala las directrices generales sobre las. que se ’ 
consolidará el Sistema Urbano Integado, - den
tro del cual se considera Tenosique como- ciu
dad de nivel medio con una política de impulso.

BASES JURIDICAS

La fimdamentación de carácter jurídico del 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano- debe ser 
congruente con las disposiciones aplicables en 
la materia, las cuales se agrupan en dosrnive- 
ies: Federal y Estatal.

En el Nivql Federal, las normas fundamen
tales se encuentran en la Constitución* Política 
de los Estados Unidos Mexicanos -(Art. -27) y 
en la Ley General de Asentamientos Humanos. 
Esta última señala en sus artículos 1, 4, -5, 6, 
9,. 13 y  17, las atribuciones que los, municipios- 
tendrán en la materia.

Así mismo a Nivel Estatal la Ley de Desa
rrollo Urbano del Estado de Tabasco-señala 
en su artículo 15 las atribuciones de los Ayun
tamientos, y en-su artículo 9 la manera en  que 
la. ordenación y regulación de los Asentamien
tos Humanos se llevará a cabo.

DIAGNOSTICO '

En esta fase se-elaborare! análisis-de.la^sj.- 
tuación- actual del municipio en Tenosique .en 
sus- aspectos, físicos, pobiacionales, -deinfraes 
trucfcura,, equipamiento- y económicos,, resaltan
do aquellos que inciden en el Desarroüo -Ur
bano. i
POBLACION TOTAL

. \

El Municipio de Tenosique se , loealiza-v-en 
la región de los ríos entre los 179 28’ Lat. Nor
te y 199,,30’, Long. Oeste. Limita-al-norte con el 
Municipio? dé Balancán,.:al.;sur con,la Repúbli
ca de Guatemala, al Oriente? con la.’República 
de Guatemala, y al Poniente con el Municipio 
de- Emiliano. Zapata, y-.el, Estados :de! Chispas.

TÍ
Su extensión geográfica-es de 1;720 Km.2 

conteniendo una población de 51,1-50 habitan
tes en 1980, ha tenido a partir del año de 1960 
un-crecimiento de la población. de 36,592 ha
bitantes, principalmente generado- :por> creeL 
miento natural e inmigración.

La población del Mimicipio" en l^TO’se'es? 
timó en 26,538 habitantes y para 1980 se ha 
observado un crecimiento de? 24,612 habitantes, 
por, lo  oue se: considera -un, creoimientordertipo 
acelerado;

Actualmente la mayor parte de los. Asentas 
raientos Humanos en el-municipio se-localizan 
en la 'Cabefiem- Jlunicinal, Arena de «Hidalgo, 
.Boca del Cerro, Estapilla.-y-Usumacinta.

i
Corresponde-a lav zona- Oeste del Munici

pio^ la-mejor' dotación- de los isistemas- de co
municación-tanto carreteros, . ferroviarios, aé
reos, telefónicos y. -telegráficos.

En cuanto •• a. las instalaciones;- para- traba
jo,-comerás.. salud. Educación; Servicios Ur
bano y Centros Recreativos, «se' observa- que 
principalmente la Cabecera Municipal cuenta 
con? $stos - servicios.

Em este-Plañese-establece* en ferma resu
mida el Estado -Actual’ de - los Asentamientos 
Humanos analizando -los .-siguientes -aspectos:

~ Area de influencia -actual de las ciudades 
que-forman eL-Sisfeenoa -Actual de Ciudades-.

— Distribución-y; Capacidad der'Eqmpamienr 
to Urbano- en’ las localidades.
Situación Actual dé la Vivienda.

— Situación, características y demanda, del 
suelo Urbano para el crecimiento de las lo
calidades del Municipio-
Situación actual de • vialidad y transporte 

Urbano ení las localidades dei Municipio.
— Determinación de áreas susceptibles de 

prevención y atención de- -Emergencias^ Ur
banas en localidades-- del Munióipio.

OFICIAL FAGINA TRES



■PAGINA CUATRO

SUELO URBANO

Én cuanto al suelo urbano en el munici
pio de Tenosique se ha observado que el rápi
do crecimiento de la ciudad ha incrementado 
la c .sinanda de suelo para urbanizar presentán
dose escasez de tierra para incorporar a la es
tructura urbana.

La concentración de población más gran
de sé ha dado en la localidad de Tenosique lo 
que ha aumentado el proceso anárquico de cre
cimiento de la ciudad.

A las anteriores pueden agregarse las si- 
guiéates, características generales del suelo ur- 
ban¡o ~ en el municipio.

En la Ciudad de Tenosique el contorno ur
banice está limitado por tierras ejidales y comu
nal* ; lo que causa problemas con. la tenencia 
de t i  tierra.

de
En esa misma Ciudad existen problemas 

Jicorporación de tierra para urbanizar.

USO

,Tenpi 
se

El usó del suelo urbano en la ciudad de 
sique, así como en el resto del Municipio, 

cjáracteriza por los siguientes aspectos:
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ACTUAL DEL SUELO

a) .-4 El centro de la ciudad es ocupado por vi
vienda concentrada, comercios y el prin
cipal equipamiento, con una densidad de 
población adecuada.

i
b) .-f-En las [áreas que rodean al centro de la 

ciudad hacia el sur y al oriente del mis
mo, una gran cantidad de suelo se encuen
tra ocupado por vivienda dispersa, con 
una baja densidad de población al sur y 
suroeste del área anteriormente citada, se 
localizan dos zonas (una pequeña y otra 
rriédiana) de vivienda precaria.

c) .-4 En la periferia de la ciudad del suelo se 
Caracteriza por mi alto porcentaje de lo
tes baldíos ociosos, localizándose al sures
te limitando con el campo aéreo, una zo
na de vivienda precaria.

i 31 H. Ayuntamiento cuenta con dos terre
nos ep propiedad, uno al norte y' otro al sur 
del Municipio, pero por lo pequeño de su su- 
perf de, se puede afirmar, que se carece de re
serva territorial.

. I
[jos principales fenómenos observados en 

relación al suelo urbano son los siguientes:

[llévalo porcentaje de suelo ocupado por 
nvienda dispersa y zonas con alto porcen- 
ije de lotes baldíos, que como consecuen
cia presentan bajas densidades de pobla- 
ión, desaprovechándose la infraestructura 

el equipamiento instalado y encarecien- 
.0 la prestación de servicios públicos.

2. Falta de reserva territp: 
pública adecuada para 
mientos futuros en mató 
tura, equipamiento y vi'

rial de propiedad 
subrir los requeri
ría de infraestruo 

•tienda.

3. Falta un sistema jurícjl: 
que permita regular y 
damente el uso y destinó

Las actividades produc 
del mismo los usos que a-c> 
criben:

USO AGRICOLA: El suelo usado en esta

ico-administrativo, 
Aprovechar adecúa- 

del suelo urbano.

ivas dan al suelo 
óntinuación se des

actividad, se encuentra dis 
guíente manera:

En tierras de riego con 
tes se tienen aproximai 
táreas; en tierras de T^ 
bras anuales se tienen 
29 080.3 hectáreas.

siembras constan- 
damente 203.4 héc- 
imporal con siem- 
aproximadamente

USO PECUARIO: En est 
plean aproximadamente 91 
las cuales todas son de uso

a actividad se em- 
$98.1 hectáreas, de 
Extensivo.

USO FORESTAL: A est 
destinadas aproximadamente 
en las cuales las especies ve 
tantes son Cedro, Caoba y

a actividad están 
5 Olí.5 hectáreas, 

¿etales más impor- 
Macuilís.

USO INDUSTRIAL: Las 
portantes son un Ingenio AzU 
cal hidratada. Además de él} 
lidades para el desarrollo de 
toras de Hielo, aserradero y 
nado.

ndustrias mas im- 
carero, Fábrica de 
as, existen pósibi- 
industrias produc- 
alimentos para ga-

TENENCIA DE LA TIERRA

■ Los terrenos ubicados i 
tes del Municipio guardan 
guíente situación legal:

— Propiedad privada, aproximadamente 
60 000 hectáreas.

.■— Propiedad Ejidal, aproximadamente 
i 110 000 hectáreas.

ACTIVIDADES ECONOMICAS

Estas actividades han s: 
sector para diferenciarlas y 
mación de la infraestructura 
necesita para su desarrollo

Así, los Sectores Prima: 
Terciario permiten establecer 
características sobresalientes 
ellos y del conjunto.

ACTIVIDADES PRIMARIAS

Las. principales caracterí 
vidades agropecuarias y íore 
en los siguientes conceptos:

tribuido de la si-

entro de los lími- 
actualmente la si-

ido separadas por 
facilitar la progra

de apoyo que se 
óptimo.

lo, Secundario y 
el análisis de las 
de cada uno de

ísticas de las acti-' 
átales se resumen



Agricultura: Sus cultivos básicos (Maíz, 
frijol, arroz) perennes (Caña de Azúcar) y di
versos frutales.

La producción por hectárea en el maíz y 
frijol, sobre todo en el maíz en 1978-79 alcan
zó un promedio de 10 500 Ton. Para el maíz 
se utilizan 3 000 Has., para el frijol 250 Has., y 
los diversos frutales 50 Has. En cuanto a la 
paña de azúcar la producción de 1978-79 fue de 
262 052 Ton.

Ganadería: La producción más importante 
es el ganado bovino, existen en promedio 150 000 
'cabezas de ganado bovino^ ocupando 150 000 
Has., correspondiendo aproximadamente a una 
cabeza por hectárea, se destina un 30% anual 
del número-de cabezas de ganado existente al 
frigorífico de Villahermosa.

.  . "  ' ■ ' !
Pesca: La producción Pesquera actual es 

aproximadamente 150 Ton. para el año de 1978.
\

Cuenta con ríos, lagunas y jagüeyes de 
gran riqueza piscícola, donde se pescan; róbalo, 
mojarra, pejelagarto, bobo, macabil y tortuga.

Forestal: Existe un aserradero de la Unión 
de Ejidos Colectivos compuesta por 34 comu
nidades, su superficie boscosa es de 5 000 Has 
en donde se encuentran maderas preciosas co
mo; cedro, caoba y macuñis.
■ ' ■ ] 
ACTIVIDADES SECUNDARIAS

Las características de las actividades indus
triales son las siguientes: .

Industrias de Transformación: Funciona 
un ingenio azucarero.

Industriasd e Manufactura: Funcionan lis 
Siguientes fábricas. Aserradero, elaboración de 
quesos y mantequilla, fábrica de hielo, alimen
to para ganado.

Industria de lá Construcción: Existe una 
fábrica de cal y una de blocks. ■

1 - ^

ACTIVIDADES TERCIARIAS

Las características dé las actividades y de 
servicios son las siguientes:

(’ Comunicaciones:.'Las localidades de Teño- 
¡sique .de Pino Suárez, Boca del Cerro y Benito 
Juárez, cuenta con correo, tefégrafo, teléfono

Transporte: las localidades de Tenosique 
de Pino Suárez, Estación Arena y Boca del Ce
rro, cuenta con ferrocarril autobuses y taxis.

Comercio: La comercialización de produc
tos primarios es incipiente. Las principales lo
calidades consumidoras de productos- prima
rios son Tenosique de Pino Suárez, Estapilla y 
jÉátacíón Arena. - \
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Bancos: Tenosique de Pino Suárez, cuenta 

con sucursales Bancarias.

Turismo.: las localidades adecuadas para 
desarollo Turístico Tenosique, Pomona y Canit 
zán.- - . -

MEDIO AMBIENTE

El acelerado crecimiento de la población y 
de las actividades productivas y de la industriar 
lización, ha provocado alteraciones en la esta
bilidad del sistema natural, que se traducen en 
contaminación de agua, aire y en la erosión del 
suelo.

En este Municipio no existen ni costum
bres ni tradiciones de importancia estatal pero 
a nivel local es necesario conservar e impulsar 
la cultura popular, como en muchas localida
des, la fiesta religiosa en honor a diversos pa
trones, así como los carnavales son las festivi
dades sobresalientes.

. CONTAMINACION

Las características principales de la con
taminación para los siguientes aspectos son:

Agua: Descargas municipales del poblado 
de Tenosique sobre el Usumacinta.

Desechos sólidos: Por la desordenada dis
posición final de desechos en Tenosique.

Atmosférica: por el Ingenio Tenosique si
tuado al este de la Cabecera Municipal.

PRONOSTICO

~ En esta etapa se presentará una PROBA
BLE SITUACION FUTURA del municipio en 
el supuesto caso de que continuara desarrollán
dose en las mismas circunstancias anteriores, 
es decir, que tuviera el mismo ritmo de creci
miento, que siguiera las mismas tendencias ac
tuales y que no se resolvieran o reorientaran 
los problemas existentes.

Los,elementos que se deben analizar son 
básicamente: . ^

t
Aspectos Demográficos, Crecimiento de las 

Areas Urbanas, Medio Ambiente y Aspecto So
cio-Económicos.

Finalmente se debe considerar que de no 
realizarse acciones dé planeación del Desarro
llo Urbano y de no tomarse medidas coheren
tes con esta planeación, el municipio tendrá- un 
desarrollo urbano anárquico y desequilibrado, 
incrementándose su problema actual. )
ASPECTOS DEMOGRAFICOS

Las variaciones én él ritmo de crecimien
to demográfico én el Municipio de Tenosique 
han sido ligeras entre las décadas 1960-1970 y 

. Í970-1980; habiendo tenido el Municipio una ta.
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mee:

le crecimiento del orden del 6.1% anual en 
(écada 60-70, mientras que para la década 

la población creció a un ritmo del 6.7%

¡Considerando el potencial económico-del 
'.cipio, no es difícil que la tasa de ereci- 
.to poblacional se siga manteniendo, por 
e  se ha considerado que Tenosique, podrá 
r  a una población municipal de 84 8000 ha- 
.tés en el año 2 000.

’or otro lado,- la localidad, principal, Teno- 
de Pino Suárez, tuvo una tasa anual pro- 

o del 5.6%, entre 1960 y 1980, que se con- 
a se mantendrá debido a que tendrá un 
rollo constante: por lo que se ha estima- 
ue para los próximos años esta localidad 
fá crecer a una tasa de 2.5% anual para He

los 32 600 habitantes en el año 2 000. i
► lÓAtaENTE

rán
blieá
reat:
efici
desi

aum 
la p 
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Patrimonio Cultural: Las 
cas del municipio aun no 
logadas en su mayoría, por lp que se verán irre 
versiblemente destruidas.

ASPECTOS SOCIOECONOMICOS

Los problemas que freí: 
del Municipio son, básicame:

zonas arqueológi- 
encuentran cata-'

man él desarrollo 
¡nte:

En el sector Agropecuaiio falta de organi
zación para tener acceso a -los créditos. Las 
lluvias, la época de sequía, las deficientes yías 
de comunicación, falta de asistencia técnica, la* 
escasez de tierras,, poca div;rsificación de los' 
cultivos; la falta de comercialización adecuadá1 
y la participación de intermediarios.

En el sector industrial ré: 
siones. Hay poca inversión 
tor, se carece dé visión. Nó 
mercado.

teología: Los desechos sólidos continúa- 
.fectando el medio ambiente y la salud pú- 
en la cabecera municinal, por lo aue se 

ere de la implementación-de un- sistema 
mte de recolección y disposición final de 
hos sólidos.

■a demanda de asua potable continuará en 
futo, y si se considera aue no es eficiente 
ilítica actual de dotación del Manido, se 
íuyé aue el servicio se debe restructurar 
cumplir con la demanda futura.

En el sector Servicios 
tencia técnica se encuentra 1: 
ta de decursos humanos y

Los cuales si no se torna! 
tivas, se agravarían hasta é. 
buir a los flujos migratorios 
ciudad y a un incrementó de! 
la incapacidad de absorber la

zagó en las ínver- 
local en este sec- 

hay estudios de

el servicio de asis- 
mitado por lá fal

ma teriales.

n medidas corree- 
punto de contri- 
del campo a la 

1 desempleo, áhte 
miaño de obra.

.as aguas del río Usumacinta y su área de 
infiltración continuarán degradándose en su ca
lidad . por las descargas municipales. Para evi
tar" Ana degradación irreversible se- reauiere 1 
de n  instalación de una planta primaria de 
tratamiento de aguas negras.

! Existen áreas selváticas en el municipio, las 
cuales de manera persistente han sido desfo- 
restf das, por lo que se prevée efue en breve 
no a ¡sedarán sino pequeños manchones, de sel
va. Es necesario-decretar algunas zonas de pa
trimonio natural del municipio, en especial los 
del s ikr del municipio en colindancia con la Re- 
públ: ca de Gúatemala.

Riesgos de Erosión: A pesar de que no se 
detectan áreas erosionadas, existen riesgos po
tenciales de erosión al sureste dpi municipio 
done! e' la combinación del desmonte de selva 
alta, con las pendientes pronunciadas, condu
cen alia erosión.

*aisaie Natural: Existén numerosas áreas 
evado valor paisajístico en el municipio. 
\s áreas. continuamente se están viendo 
aazd.as por actividades tranhumante. Pa- 

evgjtar la total degradación, es necesario con- 
cuando menos lá zona lacustre al nor- 

oroeste de la cabecera municipal en don- 
combinan casi todas las características 

¿lisaje deí municipio.

Es importante dentro del 
siderar los aspectos de Emer 
Ecmipamiento Urbano y Viv 
portancia aue éstos tienen de: 
lio del Municipio. -

pronóstico con- 
rgencias Urbanas, 
ienda por la im- 
¡ntro del desarro-

Aspectos de -Emergencias Urbanas:
losLa disposición final de 

nos en las principales localitp 
nuas inundaciones son los 2 
les en donde se deben praetji 
los remedien.

desechos urba- 
ades y Ias.cónti- 
ispectos principa- 
car acciones que

— Aspectos de Equipamiento Urbano:
Incrementar eLcomercio con mayor equipa

miento, mejorar el equipamiento educativo y 
el. socio-cultural, llegar a las zonas marginadas 
con equipamiento médico mediante el acuerdo 
IMSS-COPLAMAR.

— Aspectos de Vivienda:
Las viviendas son en su 

liares y de propiedad! privadla 
la autoconstrucción y el autof

mayoría unifami- 
predominañdó 

nanciamientó.
En cuanto a la técnica dé 

observó aue un 80%’ aoroxim 
procedimiento y materiales fr 
nos aspectos de uso comerci 
se encuentran integrados a la

Las características de la 
son: techos de teja francesa y 
cemento y mosaico, paredes 
lio.

construcción se 
adámente utiliza' 
adicionales algu-, 

y de servicios 
vivienda.

¡i al

vivienda urbana 
lámina; pisos de 

3e block y ladri-



Hay uri promedio de 3 a 4 cuartos por ca
sa, y el número de miembro por familia es 
de 5.

En la zona rural se observó lo siguiente: 
techo de lámina de zinc, pisos de cemento y 
tierra, paredes de madera y caña brava. ,

LOS OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL 
PLAN SON: .
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1. Propiciar .una distribución armónica de la 
población eñ el Municipio.

2. Determinar áreas geográficas y sectores 
prioritarios con el fin de iniciar acciones a 
corto plazo encaminadas a la estructura
ción territorial de la distribución de la po
blación y de las actividades económicas.

3. Inducir el desarrollo- de aquellas localida
des concentradoras de servicios, principal
mente en función de su notencial de desa
rrollo económico y social.

4. Propiciar una distribución espacial de los' 
servicios básicos, de tal modo oue se ma- 
ximice la población servida y se optimice

i ' la inversión realizada.

5. Promover el desarropo de los sistemas de 
transporte v comunicación interurbana co
mo elementos de ordenamiento territorial 
mediante la determinación de sistemas de 
Enláce, oue ».noyen la distribución esnacial 
de’ la población y de las actividades econó
micas propuestas.

6. Determinar los centros concentradores de 
servicios rurales en apoyo* a la población 
rural dispersas.

7. Fomentar Ja especia,lización funcional de 
las localidades, procurando losrar una eom- 
plementariedad. entre los sistemas urbanos 
que se integren.

8. Impulsar el desarrollo dé las actividades 
primarias.

»
9. Impulsar el desarrollo de la infraestructu

ra básica ' municipal, particularmente^ en 
aquellos centros que manifiesten mayor di
namismo en su crecimiento poblacional.

ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO •

• El ordenamiento territorial considera el 
Municipio de Tenosique como .un todo,, prin
cipalmente en los aspectos de carácter inter
urbano, relaciona los elementos de índole pro
ductiva con la distribución espacial de la po
blación pretendiendo con ello-equilibrar la. in
fluencia económica del municipio y aprovechar 
adecuadamente los recursos disponibles, que' 
incluyen tanto a los naturales y económicos co
mo a los humanos en su contexto espacial.

El ordenamiento territorial tiene en el ám
bito municipal, el marco de referencia señala
do para este rubro por el Plan Municipal dé 
Desarrollo Urbano y el Plan Estatal de Desa
rrollo Urbano de Tabasco.

Dentro de este marco de referencia y de 
acuerdo a lo • estipulado en la Ley Estatal de 
Desarrollo Urbano, el Ordenamiento del Terri
torio del municipio debe cubrir aspectos sobre:

a) La distribución general de la población y 
de las actividades económicas.

b) El patrón espacial general que incluya co
mo mínimo: , .

:: El Sistema de Ciudades. ................
• :: La Infraestructura Básica Interurbana.

.ESCENARIO DE DISTRIBUCION DE LA 
POBLACION Y DE LAS ACTIVIDADES 
ECONOMICAS

Con el propósito de cumplir con los obje
tivos en cuanto a la distribución de la pobla
ción. señalados en el Plan Nacional de Desarro
llo Urbano dentro de la .hipótesis de 104 millo
nes de habitantes n a ra  el país. el. centro de no-, 
blaeión del nivel Medio en el Municipio es Te- 
nosioue de Pino Suérez la cual deberá estar 
ubicada, nar a. el. año 2000 en el grupo de 10 00C 
a 29 999 habitantes.
D«rrEnT\TAP,TO u n  DT-émp.jtsttovnt DV t ,a  
PTKRT.Ar.TON v  DE LAS ACTIVIDADES
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v 'Con el propósito de eme la distribución de 
las actividades económicas, se encuentre en 
función de la notencial i dad. de recursos natu
rales, la, capacidad instalada en infraest,rn',tu- 
ra, la ubicación estratégica en él contexto esta
tal. regional y nacional, la disponibilidad po
tencial de maño de obra, etc:, se han identifi
cado áreas que-son ootencialmente aptas nara 
desarrollar actividades económicas, producti
vas.

En términos generales. las áreas con me 
jores posibilidades de desarrollo en actividades 
productivas se señalan como sigue:

1. El área con posibilidades nara desarrollo 
industrial es: la cabecera Municipal.

2. El total del municipio cuenta con fuerte 
potencial para el desarrollo agropecuario.

3. Desde el nunto de vista turístico la parte 
Sur del Municipio es promisoria por con
tar con una amplia áréa boscosa.-

SISTEMA DE CIUDADES
Con el obieto die estructurar .territorial, 

mente los asentamientos humanos en el Muni
cipio" y lograr una adecuada distribución de la
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poblaci 5n y de las actividades económicas y per
mitir q ike el potencial con que cuenta el Muni
cipio sol aprovechado en forma óptima por los 
habitar ;es del lugar y por los que se incremen
tarán, ise ha definido un sistema dé pueblos y 
ciudades, jerarquizadas por niveles, que inclu
ye sus respectivos subsistemas.

Es ;ps niveles indican los Servicios, Equipa
miento e Infraestructura Urbanos con que de
berán < ibntar cada uno de los centros de pobla-, 
ción qie conforman el sistema de pueblos y 
ciudades, cuantificados en función de la pobla
ción be neficiada, tanto en la localidad donde se 
concen jra, como en aquellas localidades que 
dependen de ésta. Esto significa, que el Siste
ma de Pueblos y Ciudades definido, deberá fun
gir corro la estructura que permita que los di 
ferente 3 organismos públicos responsables de 
la dote,pión de Servicios, Equipamiento e In- 
fraestr ictura Urbanos, tomen a este sistema co
mo el (¡jriterio rector, para sus acciones e inver
siones p  materia de desarrollo urbano, lo cual 
permit rá que con recursos similares a los ac
tuales, pero usando como criterio común dicho 
sistemsil se eleve el nivel de bienestar de la po- 
blaciór al contar .con mejores servicios en can
tidad 3 calidad, así mismo, lograr mayores fa
cilidades de acceso a los mismos.
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Ah 
e l Siste  
cual 
rrollo 
desgloi 
cada 
formar

de
U: 
í a 

u:.<

As:
municib 
gue:

ara bien es importante mencionar que 
;ma de Pueblos y Ciudades se toma tal 

definido por el Plan Estatal de Desa- 
rbano d» Tabasco y en éste capítulo se 

calculando la población servida por 
o de los centros de población que con
dicho sistema.

el sistema de pueblos y ciudades del 
lo de Tenosiqúe se conforma como si-

SISTEMA DE CIUDADES

Ceñiros de Población de Nivel Medio Teño 
sique (lie Pino Suárez.

Ceitros de Población de Nivel Básico la 
Palma y Santa Rosa.

Ceitros de Población con Servicios Rura
les Concentrados (SERUC).

Arjána de Hidalgo, Boca del Cerro, Estapi- 
lia, Usimacinta, Nuevo México, Redención del 
.Campesino, Ejido Benito Juárez, Guayacán, el 
Xotal y Ejido El Palmar.

Er 
este Si 
tir la 
cuanto 
tura U 
ción b 
calcula 
pectivq 
cada 
tro de]

virtud de que uno de los objetivos de 
¡tema de-Pueblos y Ciudades, es permi- 
ptimización de la inversión pública en 

Servicios, Equipamiento e Infraestruc- 
baña así como de maximizar la pobla- 
|neficiada en cuanto a los servicios; se 
para los años de 1982 y 2000, los res
subsistemas y .la población servida por 

intro de población según su nivel den- 
sistema de ciudades.

La población servida se dê i 
do en consideración tanto la 
centro de población en cuestió: 
blación que depende directamer|i 
tro despoblación, como aquella 
nivel de servicio de que se trato 
consideración su área de influe 
tancia máxima, por una vía de

. ermina toman- 
población en el 
11, como la po- 
: te de este cen- 
que depende el 
;e, tomando en 

jjncia a una dis- 
c omunicación.

La cuantificación de Equipjai 
estructura y Servicios Urbanos 
realiza en la parte correspondí 
tos Componentes y Acciones del

miento, Iníra- 
requeridos, se 

mte a Elemen- 
Sector.

este Sistema de 
o de la pobla- 
r  las acciones 
desarrollo ur- 

o.

Por lo tanto con base en 
Ciudades y Pueblos y el cálcu 
ción servida, se deberán orientá: 
e inversiones que en materia do 
baño se realicen en el Municip

SISTEMAS DE ENLACE
Con el objeto de que el Sisjtema de Ciuda

des funcione como se propone, js necesario es
tablecer una infraestructura básica que permi< 
ta la integración territorial de l os Asentamien
tos Humanos en el municipio, misma que se 
refiere a los sistemas de enlace interurbano. 
Las propuestas para el municipio son las si
guientes:
,1) Carreteras

RED ALIMENTADORA:
Tenosique-La Palma. 32.0 Km.
Tenosique-Mactum Cuchilla. 20.0 Km.
Terminal Ejido-Nuevo Méx:co, 9.0 Km. 
E. Zapata-Redención del 
Campesino. 51.0 Km.
Cortijo-Nuevo Progreso. 5.0 Km.
Plan Balancán-Tenosique. 65.0 Km.
Sta. Rosa-Raudal Gde. de 
San José. 5.0 Km.
Arena de Hidalgo-E.C.E,
Zapata-Tenosique. 5.0 Km.
Boca de Cerro-E.C. Tenosiqúe 2.0 Km.
CAMINO RURAL:
Estapilla-Canitzán. ' 5.0 Km.
Usumacinta-Guayacán. 2.0 Km.
Nuevo México-San Isidro. 10.0 Km.
Redención del Campesino- 
Bajos del Tamarindo; 7.0 Km.
Benito Juárez-Xotal. ■ 3.0 Km.
Entronque con camino runil 
a Usumacinta. 5.0 Km.
Xotal-Tenosique. 20.0 Km.
El Palmar-Jolochero. 5.0 Km.

DESARROLLO URBANO DE 
DE POBLACION

Los planes de desarrollo u: 
los centros de población, son 
fundamental en la coordinación 
de inversión pública y privada, 
so de programas urbanos que 
a corto plazo, así también com<j> 
propuestos en un mediano y la:

LOS CENTROS

rlbano a nivel de 
el instrumento 
de las acciones 
tanto en el ca- 

rjequieren acción 
los programa? 

go plazo.
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Los planes de desarrollo urbano de los cen

tros de población del Municipio de Tenosique 
se basan en los siguientes puntos:
— Adecuar los usos del suelo urbano, a las 

necesidades actuales y previsibles.

■— Conciliar el desarrollo urbano, tanto con 
las disponibilidades de tierra como con las 
existencias y posibilidades de suministro 
de agua y energía eléctrica.

— Anticipar los requerimientos de vivienda, 
infraestructura y equipamiento, que se de
rivan del tamaño y funciones, previstas pa
ra dichos centros de población; siguiendo 
las políticas generales que establece el Han 
Nacional de Desarrollo Urbano, el Plan Es
tatal de Desarrollo Urbano de Tabasco.

El Desarrollo Urbano de los Centros de 
Población en el Municipio de Tenosique dadas 
sus características propias, sus tendencias de 
crecimiento, y de acuerdo al Diagnóstico, mues
tra la necesidad de planeaeión a corto plazo en 
las localidades de Tenosique así como a media
no y largo plazo en la Palma, Santa Rosa, A. de 
Hidalgo, Boca del Cerro, Estapilla, Usumacin- 
,ta, Nvo. México, R. del Campesino, B. Juárez, 
Guayacán, El Xotal y El Palmar.

Así mismo en relación con el Sistema de 
Ciudades Municipales, planteado en el Ordena
miento del Territorio, en donde las localidades 
del Municipio de Tenosique tienen una función, 
y en base a esto se presentan las metas y se re
laciona el tipo de plan que requiere cada una 
de estas localidades que conforman el Sistema 
de Ciudades.

POLITICAS

Las políticas municipales de los centros de 
.población, son en este contexto, orientaciones 
para la planeaeión que actúan delimitando el 
campo de posibilidades de desarrollo de los 
diferentes centros de población en función de 
los lineamientos de ordenamiento territorial y 
las características propias de cada centró de 
población.

Se distinguen así, tres grupos principales 
de políticas:

a) Políticas de Impulso.
\

Son aquellas aplicables a los centros urba
nos y sistemas rurales que se consideran indis
pensables para asegurar el cumplimiento de 
los objetivos de ordenamiento espacial. Este 
.tipo de políticas supone concentrar gran parte 
de los recursos destinados al desarrollo urba
no en un número reducido de centro de pobla
ción y sistemas, rurales, para asegurar un efec
tivo estímulo a su crecimiento.

)
En general, corresponden a centros que 

presentan condiciones altamente favorables pa
ra  el inicio o refuerzo de un proceso de desa

rrollo acelerado y que permitén un crecimien
to demográfico acorde a su desarrollo.

El Plan Estatal de Desarrollo Urbano, in
dica que en la ciudad de Tenosique debe apli
carse una política de impulso.

Se ha decidido hacer extensiva la política 
de impulso para los siguientes centros de po
blación del Municipio:

La Paliza, Santa Rosa, Arena de Hidalgo, 
Boca del Cerro, Estapilla, Usumacinta, Nuevo 
México, Redención del Campesino, Benito Juá
rez, Guayacán, El Xotal y El Palmar.

b) Políticas de Consolidación.

Son aquellas que serán aplicadas a cen
tros que por su nivel actual de desarrollo solo 
requieren de un ordenamiento de su estructu
ra básica, previendo los efectos negativos de la 
concentración pero sin afectar su dinámica 
actual.

Estas políticas, permiten captar interna
mente el potencial del actual proceso de desa
rrollo en dichos centros.

Tenosique no cuenta con ninguna localidad 
con esta política.

c) Políticas de Control.
Estas políticas se aplicarán en algunos cen

tros de población considerados dentro del sis
tema de pueblos y ciudades y que necesitan 
de una política de control en su crecimiento, 
así como en el grado de dependencia económi
ca y de servicios urbanos.

Tenosique no lleva esta Política.

ELEMENTOS COMPONENTES Y ACCIONES 
DEL SECTOR ASENTAMIENTOS HUMANOS

De acuerdo con la estructura de los planes 
que conforman el Sistema de Planeaeión de los 
Asentamientos Humanos, se presentan en este 
Plan Municipal, las propuestas referidas a los 
elementos componentes y acciones del Sector 
Asentamientos Humanos.

Estas propuestas se presentan en los ca
pítulos de:

í— Reservas Territoriales,

— Suelo Urbano,

— Vivienda,

— Equipamiento Urbano,

— Infraestructura y Servicios Urbanos,

— Vialidad y Transporte Urbano,

— Ecología Urbana,
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Prevención y  Atención, de Emergencias^ Ur
banas,

I Participación de la Comunidad y 

/Administración del Desarrollo Urbano.

IFIGACION BASICA DE APTITUDES 
SUELO

los,
riál
ciói;
eme

1)

2 )

roe 
ten i 
que 
han

3,)

Areas aptas para uso. agropecuario, forestal 
y extractivo.

Estas son áreas, que de acuerdo a sus ca- 
jerístieas de uso actual del suelo, uso po- 
ialudél- suelo,, producción, etc., se propone 
por exclusión no son aptas para uso ur-

4)

po:
las

Areas aptas para uso recreativo y/o paisaje.

¡be:dé
nef

fiC : .< 
USO!
Urh

Así, se determinan áreas de las cuales se 
¡rán aplicar políticas de preservación, rege- 

ación, desarrollo y reforestación.

OFICIAL Feb
.ción donde se definen las 
y como se mencionó al 
esta clasificación sirve de 
ja planeación de ocupación 
una característica del Nive 
neación del Desarrollo Urbaii

rero 7 de 1981 
actitudes del suelo, 

inicio de este capítulo, 
b ise para elaborar 

del suelo, que es 
Municipal, de Pla- 
o.

OCUPACION DEL SUELO

on base én lo estipulado por la Ley de De
lta Urbano del Estado de Tabasco, y en 
gnóstico.y Pronóstico, para el cumplimien
tos, objetivos dél Plan, se define dentro de 
una clasificación básica de aptitudes del 
para diferentes usos. Esta clasificación 

ma de la definida? por el Plan Estatal de 
rrollo Urbano dé Tabasco.

Esta .clasificación toma en consideración 
aspectos relativos a ordenamiento territo- 

desarrollo urbano de centros de pobla- 
ecología urbana, reservas territoriales, 

Agencias urbanas y suelo urbano.

ta  clasificación es la siguiente:

Areas aptas para uso urbano.

Con base en el diagnós 
mando en consideración tas 
nóstico, de acuerdo a los 
políticas déterminados en O: 
torial; Desarrollo Urbano de 
blación; Elementos Comp¡ 
del Sector; y tomando com 
clasificación Básica de. An ' 
determinó una imager 
del suelo para el año 20G0.

Este planteamiento de 
fija dentro del horizonte 
deberá ser la ocupación del 
cipio, haciendo especial é: 
circundantes a los asentamié:

tco  realizado.-y to- 
aspectos del pro- 

dbjetivos, metas y 
i clenamiento Terri- 
los Centros de Po- 

or ¡entes y Acciones 
o base técnica la 

Aptitudes del Suelo: se 
eijivo de ocupación

o/pupación del suelo, 
planeación, cual 

suelo en el muni- 
infasis en .las .áreas 

¡ntos humanos.

Estas.son áreas que. de acuerdo a carac
terísticas como topografía, uso actual del sue
lo, capacidades agrológicas, disponibilidad de 
agus,, etc., se deberán? considerar aptas para 
uso urbano. Esto significa que las áreas que 
posteriormente se determinen como de ocupa
ción-urbana y/o industrial/ deberán conside- 

sstas áreas definidas como aptas para, uso 
io .

. Así al contar con esta 
ocupación del suelo, se pc¡ 
ciones e inversiones públicas 
rrollo urbano para ocupar e] 
de acuerdo a lo estipulado 
de Desarrollo Urbano. Esto 
desarrollo urbano, se de en 
;ca y equilibrada, usando én 
ordenada el recurso suelo, 
a  una mejor distribución e; 
ción y de las actividades e¡

asi

La ocupación del suelo d 
gir como el elemento base, 
del suelo a nivel interurbanló.

Por lo tanto, con base 
sificación de ocupación del

Suelo Para:

Estas áreas, de acuerdo, a sus característi
cas} y a su relación con el desarrollo urbano, se 
del 1irán destinar a actividades recreativas o 
pre servar- corno elemento de; paisaje.

1.
2.
3.
4.
5.
6 . 
7.

Areas aptas para otros usos.

Estas áreas se definen en función de las 
ticas que se deberán aplicar, en virtud de 
características especiales de estas zonas.

Ocupación Urbana. 
Ocupación Industrial. 
Ocupación de Infraestr 
Ocupación para Recreadlo: 
Ocupación Agropecuaria^ 
Ocupación Forestal 
Otras Ocupaciones.

7.1 Areas donde se proponen 
nificación agrícola.

7.2 Areas a preservar por 
lógico.

7.3 Areas a regenerar per 
ceso de erosión.
Areas donde se da la7.4

NIVEL ESTRATEGICO

Es importante hacer notar que esta clasi- 
,ción de aptitudes del suelo para diferentes 
s, se toma del Plan Estatal de Desarrollo 
ano, pues es en este último: nivel de planea-

Para asegurar el cump 
jetivos, metas y políticas de 
Desarrollo Urbano, se estable! 
gico, la necesidad de. desar 
diversos programas operativo 
turaleza, los objetivos que 
canismos administrativos

visión espacial de 
podrán orientar las ac- 

en materia de desa
suelo interurbano 
el Plan Municipal 
permitirá que el 

ma forma armóni- 
forma adecuada y 

como coadyuvar 
sbacial de la. pobla- 
c onómicas.

finida, deberá fun- 
normar el usoTiara

en lo anterior la cía- 
sálelo es la siguiente:

úctura Interurbana, 
n y/o Paisaje.

ser

políticas de tec- 

de equilibrio; eco- 

encontrarse en-pro 

a silvestre.v: a;

i imiento de los? ob- 
Plan Municipal de 
ce, en lo estraté- 

rolíarse implantar 
s que por su na- 

Dersiguen y los-me
tas cualesí se ,in_por.



tegrarán y aplicarán, se agrupan principalmen
te en:

' ' ' !
— Programas de Acción Concertada.

u— Programa del Sector Asentamientos Huma
nos.

_ Los de Acción concertada surgen de la ne
cesidad de contemplar en forma integral, los 
problemas que inciden, tanto directo como in
directamente, en el desarrollo urbano del mu
nicipio. En su concepción se tomó como marco 
de referencia el Nivel Estratégico del Plan Na
cional de Desarrollo Urbano, el Plan Estatal de 
Desarrollo Urbano de Tabasco, así como los ob
jetivos, metas y políticas definidas en él Nivel 
Normativo de este Plan Municipal.

DICHOS PROGRAMAS SON:

'a).—PROGRAMA DE ESTIMULOS' PARA LA 
DESCONCENTRACION TERRITORIAL 
DE LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES 
(PRODEIN).

b).—PROGRAMA DE DELIMITACION JURIDI
CA DEL CENTRO DE POBLACION.

C).—PROGRAMA DE SISTEMA DE ENLACE 
ENTERURBANO (PROENLACE).

dL—PROGRAMA DE DOTACION DE SERVI
CIOS RURALES CONCENTRADOS (SE- 
RUC).

e) .—PROGRAMA DE APROVECHAMIENTO,
CONSERVACION, DESARROLLO Y GE
NERACION BE LOS RECURSOS NATU
RALES QUE SE RELACIONEN CON LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS.

f)  .—PROGRAMA DE DESARROLLO AGROPE
CUARIO EN ZONAS DE ACCION CON-. 
CERTADA (PROAGROZAC).

g) .—PROGRAMA DE DOTACION DE INFRA
ESTRUCTURA PARA COMUNIDADES PES 
QUERAS (PROPESCA).

ív) í—PROGRAMA DE DOTACION DE INFRA
ESTRUCTURA PARA CENTROS TURÍS
TICOS (PROTUR).

i)  .—PROGRAMA DE DOTACION DE INFRA
ESTRUCTURA DE APOYO A LOS ENER
GETICOS (PROENERGETICOS).

j )  .—PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE
APOYO A PUERTOS INDUSTRIALES.

k ) .—PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO PARA
LA COMERCIALIZACION (PROCOMER).

feb re ro  7 de 1981 ' PERIODICO

Los del Sector de Asentamientos Humanos, 
agrupan las metas en los programas ya defini: 
dos y que corresponden a la programación de 
dicho sector.

Las propuestas concernientes al sector 
Asentamientos Humanos, en el municipio de 
-Tenosique son las siguientes:

a) Planeáción de los Asentamientos Humanos
b) Suelo Urbano.
,c) Ciudades Industriales.
d) Agua Potable y Alcantarillado.
e) Vivienda.
f) Equipamiento Urbano.

Por consiguiente esta estructura del Nivel 
Estratégico obedece al propósito de .conjuntar 
acciones e inversiones de diversos sectores de 
la Administración Pública en “paquetes”, .para 
que, mediante una coordinación adecuada se 
realicen las negociaciones entre los scetores que 
participarán en la solución de problemas-espe
cíficos de los asentamientos humanos en el mu
nicipio.

III CORRESPÓNSABILIDAD ’SECTCíRTAIi

A.quí se describen los compromisos que de
berán contraerse con los diferentes sectOres~'y 
los plazos en que se deberán de cumplir y se. 
establece el sistema mediante el cual las diver
sas Instituciones de la Administración Public? 
apoyen la realización de las propuestas:

Las Obras y Acciones que deberán realizar
se han sido jerarquizadas, caléndarizadas, ubi
cadas y asignadas a los organismos- públicos 
que deben ejecutarlos también se han identifi
cado geográficamente los sitios en donde se 
ejecutarán con el objeto de optimizar los re
cursos derMunicipio y beneficiar va rm -mayor 
mayor número de habitantes, de modo tal que 
el Municipio cuenta ya con la guía querle pe* 
mitirá negociar las acciones a ejecutar-ante los 
organismos correspondientes en el plazo y de 
acuerdo a la importancia que: las Obraselo re
quieran.

Teniendo esto como marco de referencia 
se describen las acciones entre los distintos 
sectores para llevar a cabo- las propuestas?-y s© 
indican de manera sucinta los recursos mproxi- 
mados que se requieren.

NIVEL INSTRUMENTAL
El Nivel Instrumental, comprende todos 

aquellos instrumentos que permiten fundamen
tar, ejecutar y evaluar el'PIan dé Desatollo Ur
bano del Municipio de Tenosique sean éstos ju
rídicos, financieros, administrativos o de cual
quier otro carácter.

Instrumentos Jurídico Existente.
NIVEL FEDERAL: I
— CONSTITUCION POLITICA DE LOS ES

TADOS UNIDOS MEXICANOS.
— LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HU

MANOS.
— DECRETO APROBATORIO DEL PLAN NA

CIONAL DE DESARROLLO URBANO.

OFICIAL PAGINA ONCE
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LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRA
CION PUBLICA FEDERAL.

LEY GENERAL DE FOBLACION.

LEY FEDERAL DE EXPROPIACION. 

LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL.

LEY DE PESCA.
CODIGO SANITARIO.

LEY FORESTAL.

LEY FEDERAL DE AGUAS.

NIVEL ESTATAL

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO.

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ES
TADO DE TABASCO.

LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTI
VO DE TABASCO.

LEY DE FOMENTO Y PROTECCION DE 
CONJUNTOS, PARQUES Y CIUDADES IN
DUSTRIALES DEL ESTADO DE TABAS
CO.

LEY DE PLANIFICACION Y EDIFICA
CION DEL ESTADO DE TABASCO.

LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE 
TABASCO.

.  -**-
LEY DE EXPROPIACION.

LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE TA
BASCO.

LEY DE BIENES PERTENECIENTES AL 
ESTADO.
REGLAMENTO DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO.

LEY DE FRACCIONAMIENTOS DEL ES
TADO DE TABASCO.

LEY DE CONSTRUCCIO: 
SIONES DEL ESTADO

>NES Y SUBDIVI- 
DE TABASCO.

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES.

ACIMIENTO D] 
RURAL DEL ES

CARA EL ESTADO

LEY PARA EL ABASTECIMIENTO DE 
AGUA EN EL MEDIO 
TADO.

LEY DEL NOTARIADO 
DE TABASCO.

DECRETO APROBATORIO DEL PLAN ES
TATAL DE DESARROLLO URBANO.

NIVEL MUNICIPAL

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTA
DO DE TABASCO.

LEY DE INGRESOS 
PIOS DEL ESTADO 
(ANUAL).

P.\RA LOS MUNICI
ON TABASCO

LEY DE HACIENDA
ESTADO DE TABASCO (ANUAL).

PRESUPUESTO DE EGRESOS (ANUAL).

LEY DE COOPERACION PARA OBRAS 
MUNICIPALES.

MUNICIPAL DEL

BANDO MUNICIPAL D! 
GOBIERNO.

REGLAMENTO PARA 
Y FUNCIONAMIENTO 
MUNICIPALES DE Fla :

Para formalizar legalmente la ejecución del 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Teno-

FOLICIA Y BUEN

LA ORGANIZACION 
DE LOS COMITES 
NEACION.

sique, Tabasco, el C. Gob
efecto, un decreto por el que se aprueba dicho
instrumento de planeacidn 
disposiciones el Gobierno 
Ayuntamiento, ejercerán su 
ordenación y regulación dp los asentamientos 
humanos en su territorio,

EnEl Plan Municipal de 
Ténosique, Tabasco, será 
gatoria para los sectores p 
vado respecto a las regula1 
dad que de dicho Plan se 
lasd isposiciones jurídicas

;rnador expidió en

y de acuerdo a sus 
del Estado y el H. 

atribuciones en la

esarrollo Urbano de 
de observancia obli- 
'(ublicos, social y pri- 
ciones a la propie- 
deriven, conforme a 
aplicables.


